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Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N • 

2 7 OCT.197 

~ u \ENAOO 
rt.EPI f\l C<\ DOMINICANA 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se modifican los artículos 1 y 9 de la Ley Monetaria No. 1528, 
de fecha 9 de octubre de 1947, modificad.os por la Ley No. 295, del 13 de 
1972, ha sido promulgada en fecha 25 de octubre del presente año y regis­
trad.a con el No. 582. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000382 

Doctor 
Idriano a. Uribe ....,ilva, 
Fresidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán~ D.N. 
23 de octubre de 1~73--

__ viso a usted recibo de su oficio l'ifo.1967 de fe- · 
cha 23 de octubre de 1973, junto al cual desputs de ha 
ber sido aprobado por el ....,enado, remitió usted a ésta­
Cámara de Diputados, el proyecto de ley encaminado a 
modificar los artículos 1 y 9 de la Ley Monetaria :~o. -
1528, de fecha 9 de octubre de 1947, reformados por la -
Ley r-o.295, de fecha 13 de abril de 1972. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión ce 
lebrada hoy y remitido al 1,oder Ljecutivo para los fines 
constitucionales de lusar. 

Muy atentamente le salud, 

• án .bern 
e la Cé.mara üe Diputados. 

AGF/resl. 
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~ ,16ala?ue,,, 
PRESIDENT& DE lA fltEPU■LICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
NUMERO: 

Al 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

8 OCT. 9t3 

La Junta Monetaria, mediante Resoluci6n Unica 

adoptada en la sesi6n celebrada el día 19 de septiembre 

de 1973, decidi6 sugerir al Poder Ejecutivo la convenien­

cia de someter a las Cámaras Legislativas un proyecto de 

ley encaminado a modificar los artículos 1 y 9 de la Ley 

Monetaria No.1528, de fecha 9 de octubre de 1947, refor­

mados por la Ley No.295, de fecha 13 de abril de 1972, en 

caso de que los Estados Unidos de América determinaran re­

ducir legalmente en un 10% la paridad del d6lar norteame­

ricano. 

Según informaciones recibidas del Fondo Monetario 

Internacional, el Congreso de los Estados Unidos de Améri­

ca conocerá proximamente de un proyecto de ley encaminado 

a reducir en un 10% la paridad del d6lar, por lo cual pro­

cede acoger la sugerencia de la Junta Monetaria. 

• •.. I . 



5E'-JADO 
'..E I Rl C \ÜO ·\I 1 ,,.., 

fiar¡W:n .· ~á/a?ue,,. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMIN·ICANA 

2 

En virtud de las vigentes disposiciones contenidas 

en ambos textos de la referida Ley Monetaria, mencionados 

anteriormente, la paridad del peso oro dominicano está re­

presentada en la actualidad por su contenido de ochenta y 

un millones ochocientas cincuenta y un mil doscientas ochen­

ta y una cien millonésimas (0.81851281) de gramo de oro fi­

no, paridad ésta que se alteraría frente al d6lar de los Es­

tados Unidos de América en caso de que llegue a materializar­

se la referida enmienda legal en aquel país. 

En consecuencia, para reajustar el valor del peso 

oro dominicano en la forma señalada precedentemente sería 

preciso introducir las modificaciones pertinentes a los tex­

tos legales ya especificados, de manera que en lo sucesivo 

el valor del peso oro dominicano esté representado por sete­

cientas treinta y seis mil seiscientas sesenta y dos millo­

nésimas (0736662) de gramo de oro fino. Encaminado a esos 

propósitos se ha concebido el anexo proyecto de ley, que me 

permito someter a la consideración de las Cámaras, por órga-
- . . 

no del Senado de la Rep~blica, de su presidenci~, en espera 

de que habrá de merecer la aprobación de los señores legis­

ladores dadas las atendibles razones que lo justifican. 
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NUMERO: 

... 

EL CONGRESO NACIONAL 
~N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ·u SENADO 
'"" ~ LBIICADOMINC.'\ A 

ARTICULO UNICO. Se modifican los artículos 1 y 9 de 
la Ley Monetaria No.1528, de fecha 9 de octubre de 1947, 
modificados por la Ley No.295, de fecha 13 de abril de 1972, 
para que rijan de la siguiente manera: 

"Art! . l. La unidad monetaria de la República Domini­
cana será el "peso oro", equivalente a setecientas treinta 
y seis mil seiscientas sesenta y dos millonésimas (0.736662) 
de gramo de oro fino, cuyo símbolo será el siguiente: RD$. 

El peso se dividirá en cien partes iguales denomina­
das "centavos". El símbolo del centavo será: et. 

"Art. 9. La paridad del peso oro dominicano, corres­
ponderá a su contenido de oro de setecientas treinta y seis 
mil sesicientas sesenta y dos millonésimas (0.736662) de 
gramo de oro fino. 

Los tipos legales de cambio de las monedas extranje­
ras libre y efectivamente convertibles en oro, corresponde­
rán a las paridades establecidas de conformidad con el Con­
venio sobre el Fondo Monetario Internacional o a la paridad 
oro de las monedas de países no miembros de dicho Fondo In­
ternacional". 

DADA, etc ............... . 
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